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ACUERDO DEL CONSEJO ACADÉMICO N. 20250019
DEL 19-11-2025

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN

UNIVERSITARIA DE ENVIGADO PARA EL AÑO 2026”
 
El Consejo Académico de la Institución Universitaria de Envigado, en uso de sus facultades legales y
estatutarias, especialmente las conferidas en la ley 30 de 1992 y las previstas en el Acuerdo del
Consejo Directivo 015 del 30 de septiembre de 2022 Estatuto General de la IUE y
 

CONSIDERANDO QUE,
El numeral 11 del artículo 17 del Estatuto General de la IUE, Acuerdo 015 de 2022; señala como
función del Consejo Académico la aprobación del Calendario Académico.

 
Dicho Calendario es el instrumento a través del cual se señala el cronograma de actividades
académicas a desarrollarse durante un periodo anual determinado dentro de la Institución
Universitaria de Envigado, con el fin de cumplir con el principio de planeación institucional y los
parámetros de calidad definidos desde el Ministerio de Educación Nacional.

 
Una vez proyectado el Calendario Académico para el año 2026, fue analizado por parte de los
miembros del Consejo Académico encontrándolo acorde a los parámetros de calidad y a las
necesidades institucionales.

 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Académico, de la Institución Universitaria de Envigado,
 

ACUERDA
 
ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar para el año 2026 el Calendario Académico, de conformidad con la
descripción que se hace en los siguientes parámetros generales:
 

PARÁMETROS GENERALES
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ARTÍCULO SEGUNDO:  Aprobar para el año 2026 el Calendario Académico de los programas de
Tecnología que oferta la Institución de conformidad con la descripción que se hace en los siguientes
parámetros generales:
 

 PARÁMETROS GENERALES
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ARTÍCULO TERCERO. Facúltese al señor Rector para que, en caso de ser necesario, realice los
cambios pertinentes al presente cronograma mediante Resolución Rectoral motivada.
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente acuerdo rige a partir de su expedición.
 
 
Dado en el Municipio de Envigado, a los 19-11-2025 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

RAFAEL ALEJANDRO BETANCOURT DURANGO

RECTOR DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

RECTORÍA

LEIDY KATHERINE ALVAREZ CHICA

SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

SECRETARÍA GENERAL

Proyectó: LEIDY KATHERINE ALVAREZ CHICA

SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

SECRETARÍA GENERAL

Revisó: PAULA ANDREA CAICEDO HERRERA

JEFE DE OFICINA

OFICINA ADMISIONES Y REGISTRO

Revisó: DAVID ALBERTO LONDOÑO VASQUEZ

VICERRECTOR DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

VICERRECTORIA DE DOCENCIA

Página 4 de

20250019
19-11-2025 15:41:32

Radicador: LEIDY KATHERINE ALVAREZ CHICA



5

Aprobó: RAFAEL ALEJANDRO BETANCOURT DURANGO

RECTOR DE INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

RECTORÍA
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